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ANTECEDENTES DE L& PRIMITIVA LEY DE AGUAS Conferencia’ pronun2
‘01ada en el Casmo 1111c1tan0 por don José -Latour’ Brotons, Fis:
cal de- Emtrada ‘Sécrétario Técnico de la Inspeccién del Trlbunal
Supremo v Letrado del Ministerio de Justicid: excederite.—Publi:
® * cacibén del Hustre Coleg10 de: Aboqados de Elche —ATIO‘ 1955.
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v T Cdnfereﬁc‘ia, ‘sobré ser francamente aleccidonadord y estar- lletia
de amenidades histéricas, pone. de. relieve e} espiritn eminentementeé
jurista del pueblo espafiol y.el caricter netamente nacional de la les
gislacién de aguas. Si'alguna influencia pudo ejercer las legislaciones
{-rar'lbe‘s_.a e italiana, tan'en boga en los tiempos-de la primitiva“Ley
de 'A'guas, gneds mmvﬂpfamente esfumada va gque. la seleceidn .de
principios v su desarrollo en normas $e.basb en la ensefianza’de-las
ihﬁitip]e% Ordenanzas ﬁuniciba]es' v en Jas Leves sobre riegos de
1os Fueros de Valencia, Leyes forales que por esté camino se convir:
tieron en Leves nacionales. A'si como di6 a la'causa de 'a codificacién
éspafiola’la ‘inteligencia de“Frorexcio. Garcia GOVENA, que por si
origén debié ‘ser' forista, también Valencia, de abolengo forista, coad?
vitvé a.1a misma causa’ con la.bondad de sus .leyes de aguas. @ ¥

+ La regién levantina, especialmenfe 1a dé.las vegas del Jficar, del
Guadalaviar o Turia, ¥ del- Segura, habia de ser la.que diera la
pauta-de la legislacién de aguas. Aunque Schulten, en su Tartessos,
alude 2.la" infinidad de canales-que én aquellos remotos tiempos- cru-
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zaban las tierras de Iberia, especialmente por las actuales comar-
cas de Sevilla y de Cadiz, sin embargo son las regiones de Valencia
v de Murcia la auténtica cuna de las mis antiguas leves nacionales
sobre aprovechamientos de aguas, del mismo modo que las grandes
figuras de Fernando III el Santo, Alfonso X el Sabic y los Reyes
Jaime I, Jaime II y Martin el Humano son los préceres legislati-
vos de esta materia.

Una de las notas sobresalientes y agudas de esta conferencia
estd en hacernos ver que la actual legislacién de aguas adolece de
un vicio inicial que trae como secuela, en ocasiones, una dificil inter-
pretacién de la Ley, y en otras, verdaderas contradicciones norma-
tivas. El defecto inicial consiste en una amalgama de] derecho cas-
tellano y del foral valeciano sin antes haber sometido uno y otro a
una depuracién de sus criterios respectivos a fin de someterlos a la
esencia de un principio comfin. Ejemplos palpables recogidos por
el selecto ‘espiritu del- conferenciante .son los de las.normas contra-
dictorias en:materia de cauces, y la mais antagbnica,oposicion entre
la- Ley de:Aguas y la Ley H.lpotecarla £n ordenx a.la hipotecabilidad
mdependlente del agua. L e . R

“Después de-sentar la. Ley de Aguas la doctrma de que los. cauces
31guen la condicién juridica de las aguas que. por  ellos :discurren,
desarrolla la naturaleza piblica o privada de los cauces de aquas plu-
viales en ramblas y-barrancos, con un criterio diferente. Y.lo'mismo
hace-la'Tey en los casos de mutacién de cauce, pués si‘ello se-debe
a un'acontecimiento natural) -se aplica un criterio diferente a cuan:
do la mutacién se-debe a un acto VYoluntarid del hombre: . .« -,

En cuanto a la Hipoteca del agua, el conferenciante porie de relieve
que-dquella distincién -romana entre propiedad del agua,y la ser-
vidumbre de acuediicto, no’esti-recogida por’ Ja Ley de -Aguas, que
réfine uno y otro conceptos en una %ola entidad, v la somete a una
tnica regulacién. La consecuencia de esta falta de continuidad his-
térica trajo comg resultas’la fig hipotecabilidad del.agua con indepernr-
denciar de las tierrds dé su’destino, y ¢lloa pesar de lo querrezaba
1aTiey Hipotecaria en el articulo” 108, ¢oetines ‘de-la de "Aguas. -

Y tiene mucha razéh LatourBrotdns. El- legislador hipotecarista
se”basb ‘én’ la tradicional doctrina de’ Partidas que 1o permitia la
cesién 6 enajenacién de una servidumbre, sino en 1nién del "predio
dominante, 'salvo qué’ sé tratarade la deraguas. .qué podia .cederse
independientemente: Esfa ‘singular -excepcién de ld ‘sérvidumbré de
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-aguas "que también -debié practicarse en Grecia, pot el siglo v antes
de J.-C.. segtin se infiere de uuo de los mOJones del Atica del Ditem-
berger,” por nosotros comentado en otra ocasion, sirvié a .nuestra
Ley Hlpotec:ma para decir que la ‘servidumbre’ de agua es. hipote-
cable con mdependenma del predio dominante. He- aquf‘ahora la ex-
plicacién del conferenmante respecto a este desacuerdo entre las-leves
de Aguas vy la Hipotecaria. La primitiva Lev de Aguas, siguiendo
‘el -parecer de Préculo que no admitia la cestén del agua, recoge el
¢riterio en'su articulo 121, que es el 84 de la vlgente y en consecuen-
cia 1€ faltd a las aguas la cualidad esencial para ser hlpotecable
tal criterio fué generahzado por el articulo 557 del C. c., com 10 que
la contradlcmon entre ambas leves es evidente. :
Pero conviene aclarar bien el precepto del articulo 121 de la pri-
mitiva Ley de Aguas® reprodumdo por el 84 de'la actual. El precepto
parecé que alude concretamenté al principic servitus serditute.'non
potest ; pero, para advertir que puede ser destruide mediante expel
diente. La Ley de Aguas se refiere a que quien tiene.a su favor la
servidumbre: de acueducto, no puede gravar al predio sirviente con
més onerosidad que la’ del riego en favor de sus tierras,. por lo qiie
no puede ceder sus' aguas a otros predios sin.-consentimiento del sir-
viente i pero gue si éste se hegare,: entonces' mediante expediente, se
puede decretar la extensién de la. serwdrumbre a otras t1erras prevm
Ja’ correspondiente ‘indemnizacibén. - . 1
-* De esto se infiere que la servldumbre forzosa d.e ‘acuediicto tlene
‘dos modalidades : 1.*, la del establecimiento primario;. 2.}, la de
servidumbre sobre la servidumbre anterior. .Pero-em ambos- casos
previa la correspondiente’ declaracién en- expediente 'y” la indemni-
7acién que corresponda, lo’que es 'tanto como negar. libre 14 e incondit
rional dlsponlbllldad de las aguas; -y’ por tanto, -que el Crlterlo ex-
puesto por el conferchciante es acertado.. - = .- S
- Otro punto interesante és el del encunadramiénto _]urldxco ‘del-he-
redamlento de aguas.. El1 Heredamiento recibe en tierras valencianas
el nombre de Acequia ; en cambio, mo resulta conforme con’ los. He-
redamientos 'd'é'Canarias"' Para ‘esta regic’)ri insular no cabe llamar
Heredamientos a sus swtemas de negoq porque las aguas tienen un
carfcter ‘privado ", .- ’ P
El Heredamiento, ya se llame asi, o Acequias como.en la regién
valenciana, -se refiere.a’ las agnas pubhcas, y’ su’ nota-esencial-y ca-
racteristica es;la de comjunidad- germéanica.- No hay en-ellos la. idea

_.,7
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de -cuotas’ o .participaciones, pues si.en.lo relativo 'a_deberes pudiera
estimarse’la idea de cuota por el repartimiento, por derrama o por las
mondas y escuras, seglin las. margenes de la propiedad del regante,
lo ciérto e indiscutible es.ld nota esencial’ de la indimsibilidad de la
acequia. Consecuencias de esta indivisibilidad son: la-prohibicién "de
tomar dinero a censo ;, que el agua,es inseparable de las tierras de su
destino. por lo que ningtlin regdante puede vender ni ceder el sobrante
de sus aguas a otras tierras, sino que ellas han de revertir.a la co-
munidad. , El Fuero de Valencia dice que esas '‘aguas vuelven a la
acéquia‘; que el usuario no debe dejar que discurran por donde no
deban ; que no se tiren a las calles ni caminos. Nota caracterfstica
v muestra de esa comunidad germinica es la prohibicién en la re-
gién iurciana de ‘los somriegos, o riegos excesivos de las tierras,
pues lo mismo que implica un evidente acto de jactancia o emula-
cibn, también implica la‘idea de desperdiciar lo que es del fondo de
la- comunidad, o o
5. De la.conferencia siguen manando datos curiosos ‘e interesantes :
las aguas muertas; de escorrentia o avenamierto y de drehaje o de
filtraciones, reguladas en el Ordenamiento:de Orihueld, en donde
posiblemente est4 el precedente de la regulacién- de estay aguas ; los
nombres de las acequias relativos.unos a la.calidad de las agnas, como
los de escorredores, azarbetas!y azarbés, y otros al volumen .o ca-
pacidad, como acequias madres, arrobas o .acequias-menores, braza-
les, hijuelas o hilas'; todas en el nomenclator orcelitano: La.contra-
acequia,.'en' ‘Elche, o acequia .destinada a:las.aguas plaviales que
aumentan el normal caudal ‘de las -otras acequias. E] acequiefo, y
contra-atequiero o' sindico con fincién de Juecés de Aguas. El Tri-
binal de Aguas de Valencia, constituido. en Tribunal por }a reunién
de siéte contra-acequieros o sindicos. por cadd ina de las. sieté ace.
quias de la regién. Las aguas como cualidad inhetrente a la tierra,:y
como ,propiedadi indépendiente, manifestadar esta - filtima en- ‘Elche
con la propiedad -de aguas por hilos-y ‘cuartas, sujetos en: su; trans-
misién 'desde tiempos del Infante Doi Juan Manuel a'la intervencién
notarial en.sus transmisiones, y actualmente -suscéptible de inscrip-
cién en €]l Registro de la Propiedad como finca independiente. La re-
ciente modalidad de la propledad de agua en calidad. de bien mueble,
et¢étera, ete.. . .t L0, ot C AP

~ Pero' lo excelente de esta conferencxa esti em que a -pesar.de re:
ﬁerlrse a los precedentes. de 1a primitivar ey de 'Alguas;‘ella ‘nos
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da ‘paitta para‘solucionar problemas.de vitalidad actual,'.como som
lds'de'l'a'iiei‘dhdéra naturaleza jﬁridica de los aprovechamientos por
usucaplon a"efectos fiscales, y- el de la cualidad: de' determinadas aced
quias comio'parte integrante’de la finca‘a efectos de la identificacién!
reg15tra1 v del articulo 41 de la Ley Hipotecaria. Coun

Actualmente la Policia de aguas dentincia los aprovechamientos
carentes de titulacién-; son dos los titulos adqu151thOS legales’: -1a
toificésibn -y-la’ prescrlpmon esta filtima se acredita por el acta nota-
rial regulada en el articulo 70 del Reglamento Hipotecario. - ™

Qmenes son propietarios de fincas que de antiguo vienen aprove-
chando; _s,a comio riberefios, ora como riberiegos, las aguas continuas
o discontinnas de los rios, acuden al acta notarial y sufren la odisea
de una valoracién, posiblemente no conforme a la naturaleza del
aprovechamiento. Y este desacierto valorative se ha de atribuir a
que quiengs tiemen ¢l encargo de tasar. por su, condicién de pentos,
desconocen a maturaleza de un aprovecharmento por prescrlpaon

El conferenciante resalta que el objeto de los aprovechamientos
no wparticipa- de las rcaracteristicas, del .dominio v, *por, tanto,; no pro-
cederi valerarlos como un:bien-o una cualidad de.caricter perma;
nente :y-exclusivo, Entre concesién y iprescripcién, hay paridad-de
trato juridico, -y, -por tanto, el criterio determmante del. canon- de-
biera servir:a la;valoracién del aprovechamiento por, prescripcidn,
- Verdad .es que: el Reglamento del :Tmpuesto, de Derechos redles
Temite en defééto.de canod a la tasacién pericial, pere también re;
sulta-cierto que el canon nunca fué estimado como un -plus valia o
una -diferencia. €ntre el valor de tlerras en secano-. y de tierras’ de
regadio. T

. Tambish fos da’ba
Levante‘existen fincas ‘compuéstas dé.la tierra de-labor ¥ de vesans
tes, apartddos éstos de las tierras péro unidos por -el cordém umbix
lical ‘que- es'la -acequia. A veces el vesanté estid separado bastantes
centenares ‘de metros: Esto hace que la topografia de las fincas sea
ifregular y que ademiis, en ocasiones, se .dude si sc trata’ de unao
de dos fincas. La solucidén de la unidad de estas fincas nos la da.la
conferencia al presentarnos la acequia en un triple aspecto, de finca
ilidépe‘ndien'te ‘de una servidilmbre y de parte integrante de la firica
a que sirve, cualidad esta ﬁltlma que se 1nﬁere del artlculo 590 ael
Codigo eivil: - : L - R : -

J

Y -‘ahora, un poco del conferenmante Trabajador. infatigable de
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siempre, -ha’ redoblado’ su ,actividad desde -que .su hado ,adverso le
redujo a la quietud del hogar. Fl ‘adagio de que no hay mal que pon
bien no’ venga, tiéne pleda confirmacién en Iiatour Brotons; la quie-
tud-forzada ha-hecho. que su inteligencia fértil y sw cultura. sélida,
se entreguen a la investigacién, Triene dotes’ de magister, y debe ‘en-
seflarnos. Pero no es maestro arido; a la amenidad de la-anécdota
historida une un séntimiento poético; ‘por eso, parodiandog a.Ntiiez
de’ Arce; nbs-habla’ de su tierrd natal, con. un; cielo. pavorosamente,
slempre azul .que cubre una tierra 51empre verde, A

acone s yanl L : RAFAEI RAMOS FOLQUES I
T St Regmtrador de la Propledad

) - T - . PR . .- . . P
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o 3 . . . .
. 4 . . vy

La TUTELA pOr el D+, Lo Rodrzguez-A rias Bustarmante ——Edlto-
i rxa.l Bosc.h Barcelona, 1954. ——Un volumen de 332 pagmas-
L . . + ' al . N ’
En el nuevo libro que nos ofrece la- autorlzada pluma.I del Pro-
fesor RODRIGUEZ -ARIAS, que en la: aétualidad ensefia en la’ Universi-
ﬂ‘ad de Panamé; permanect’el autor fiel a su concepc:on comunitaria
del Derecho, desarrol]ando’ —como’ adv1erte en la mtroducclon—— sus
pTlnCIpIOS dentro de’la mas rigurosa técnica ‘juridica, pafa respetar
asf el servicio que rindierén a la Ciencia del Derecho los que le prece-
dieron —en nuestra Patria— en su estudio- y dedicacién. - .
¢ Indica RODRIGUEZ-ARIAS que ha llegado el momento ‘de.que los
juristas no deban contentarse sélo con aspirar a perfeccionar técnica-
mente las leyes de las comunidades nacionales, sino que también han
de pensar en superar la actual estructura ideolégica de 165 Cédigos
civiles modernos, pues la posicién individualista del Derecho roma-
no, ni4s tarde remozada por la Revolucién trancesa —concluye—, ya
nos viene muy estrecha, Y. precisamente por ser.ese su,pensamients;
en el capitulo primero de 1a obra que comeiitamos esboza doctrinal:
mente la institucibn tutelar, contrastando.sus ideas con' las que Cicu
éxpuso en su Derecho 'de familia, cosa en 1d que no hay quée ver un
mero afin de. emulacién, sino el mis hondo deseo.de ‘conipulsar- el
¢riterio juridico del ilustre maestro italiano con la miateria estudidda
a lal luz-de la céncepciébn comunitaria del Derecho; para dejar-asi
registrado cémo los nuevos tiempos que vivimos exigeni una meta-
morfosis ‘3¢ 10s- ordéndmientos legislativos, si7es,que se trata-deievi-

.
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tar.que se hagan aifiicos al contacto con la realidad social, que; de
otro modo, violentamente aflorara, . ant

" Esa es la idea motriz que, como.é] mismo manifiesta, guia. al.autor
ep la elaboracién; de su monografia sobre «L.a‘tutelas. Y ciertamente
su propdsito no queda en mero depdsito, sino que a lo largo, de aqué:
lla aparece plenamente conseguido, ofreciéndonos, a base de.aquella
directriz, un conjunto completo de fondo y forma,.y ello no sélo des-
de’ un punto. de “vista exclusivamente teérico, . sino también —como
ad‘v1e1‘te el Profesor BELTRAN DE HEREDIA, que avalora el libro con
un breve pero enjundioso prélogo— en su aspecto practlco que apa-
rece extremadamente cuidado en su casuistica. o :

Entrando a precisar el contenido y estructura concreta, el texto

propiamente dicho, precedido del indicado prblogo del Profesor BEiLe
TRAN DE HEREDIA, de un estudio preliminar del Fiscal de la Au-
diencia de Segovia, sefior DE M1GuUEL GARCILOPEZ, y de la introduc-
ctén del propio autor, se fracciona en trece capitulos, seguidos de un
‘Apéndice redactado per el Doéror . ALBERTO MONTEL ;. Profesor.dela
Universidad de; “Turin) apéndice. que,'recoge -la - regulacién. 'y lineas
getierales del ‘nuevo ‘Cédigo ‘civil italiano en materia de tutéla} tra-
ducido por, el sefior LLORENTE GaRciA, y de cuatro Gtiles mdlces
que recogen, respectwamente, los articulos del Cbdigo civil citados
encla .obra, las Sentencias del Tribunal Supremo, las Resoluciones de
laDireccién General de'los Registros y-del Notariado, y los autores;
con -indicacién, en’todos ‘los casos, de la pagma donde ‘aparecen -las
citas, ~r- " . ¥ T o S
.+ Los capitulos se dedican, respectlvamente a ld configuracion doc-
trinal de.la institucién, a su evolucién histérica, al examen del De:
recho comparado (clases de sistemias tutelards : de autoridad ¥ fami»
liar), del sistema.histérico espafiol y del imperante en el Cédigo ci-
vil y Derecho foral. Esto, los cinco primeros. En &l sexto se trata de
la$’ petsohas sujetas a la proteccidn tutelar y de las clases 'de tutela.
En el séptimo y siguientes, de los 6rganos de la tutela. Para dar fina
14 materia en 16s capitulos once y doce, con la expesicién dé ld cons:
titucién, ejercicio, extincién y cuentas de la tutela y tutela de he-
cho,” v extraer; €n el capitulo décimotercers ¥ Gltimo, una serie-de
atinadas conclusiones, entre las que destacan :

La cofiveniehcid délestablecer, para estimular a las personas lla-
madhs a'infetvenir et Ja'tutela, una pequefia remuneracién del cargo,
incluso a costa del Erario municipal.
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" La conveniencia de la desaparicién- de la figura-dél. protutor;: cuya
func1on fiscalizadora quedaria atribuidi-al: Consejo:t ‘7 - o7 oo
T 'Ea'"cdﬁi}e;niehci'a ‘de+1a’ sustitliciéfi’ deldctual Consejo dé familia
por un--ConceJo unicipal de pupllos, ya'que‘entieridé el autor qué
nay: ‘fifa’ cotnunidad natura1 que v1ve de Heno él problema de' la tu—

- '

tela: ]a comumdad munmpal SR - e i
En' tésutnen puede’ déclrse con el senor Dr "MiGUEL, ‘que el- com'-
pleto estudlo de- RODRIGUEZ ARIAs ~=de’ cuya vocacién dan fe vanos
Afios de constante actividad umvermtana y-una abundante serle -dé
trabajosi—,sobfe Ta*tutela; serd precidda’ obra de’ consulta para los

Jurlstas de lengua espano]a, interesados en eSta 1nst1tuc1on pmtec—

fora. . . .o : A A

S T Lo U M ’-\IBALADEJO"(
L oL R o e
B TR Ly . g A ..'-1

T'os' PRESTAMOS A SUSCRIPTORES -DE TITULOS DE Socn:mDEsmErCA“
?: YPITALIZACION; por Pablo Salvador Bullén, Catedratico de Contabil
-riljdad,” ex'Profesor Mercantil al Servicio de 1a Hacienda Puablica;
. 'JAseso_r de’ Empresas Actuarlo dé Séguros. ——BadaJoz 195‘4‘:59Ul"
2 Belin T ab N, oo L e Co s

[ Esté’ folleto, parte ‘o capitulo, 'én “esquiema; de 1 utia obra de 4s
envergadura que s€ denommara «Lias Sociedades ‘de capltahzacmn»,
tiende 'a probar que 'las operaciones de capitalizacién son antiecon6?
micas para el suscriptor de titulos, aunque en modo alguno -sean
ilegales. Y el motivo de.su publicacién .es impugnar 'la’ equivocada
idéa de creer que'el, mere'hecho de’ tener :suscritorun titulo de ‘capi-
tadizacién fa'culta-pa'ra' obtefier de la Compaiiia,~al) cabo de‘un cdrto
plazo:de ‘teses, un préstamo de, cuantla 1gual al caprltaln contrata»do

como base. del tltulo . T S
-~ E¢ ftil .por tafto, examinar:én. qué rcondlmones puede: la So-

ciedad: 'de:capqtalnzamon. prestar a sus stscriptores v considerar™ Ta

financiacién de-la operacién, las garantias a éxigir del prestatatio; 14

cuantia 'dél"plréstarh(') ¥ el tipordeinterés. Brevemente estudia el aﬁ.'

tor estos ‘aspectos’ parcxa]es del” problemqmcon claridad- vy precxslon' -
T D N U PR A

.« ~.'  PEDRO,CABELLO'

B LT O S TR TS Reglstrador de la P;ropledad “
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